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CIOS y PUNTO DE SUSCRIPCION 
pío s  de la provincia Año 50 pías, 

^..^wsireis semestre 30 » so > 
,,» 22*50 » 45 » 90 »Eiiranjeio. ’

, roscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
1 L" h SuMlrecclón del Hos^no Provincial, 

dicho Establecimiento, Pignatelli núm 99; 
Mera dirigirse toda la correspondencia admi- 
"r'-fcente al Bo l e t ín .

ie fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
„ Giro postal o Letra de fácil cobro. , .
' cartas que contengan valores deberán t  «rhfi- 

dirie das a nombre del citado Subdirector. 
números que se reclamen después de transcu. 
Miro días desde su publicación, solo se ser- 

^7 ai precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
y año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán genera] de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

a . ’iyei obligan en la Peninsulx islua soya : , ps . CAnarías y te- f 
- to.-’oi de Africa eojotoe a la legiBlsaióu ponir.suiar, a los veinte días = 
u rromalgaoión. ei en alias no se díepusiesé otra cosa. (Código r 
trill.

L.- diepoaicionoB del Gobierno b o u  obligator'ar, para la capital da y 
«r,no»desde que ec publican oficiahacato en alia, y desdo cuatro 4 
tii: deepués para los demás pueblos «le la mism?. m ■'■r inris. (Lsy do 3 j 
iuoTiembre de 1887). " ' ¿

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Inmediataoiento que los señores Alcaldes y Secretarice reciban atete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los nñmeros de esto Bo l e t ín , colecoionsdoe ords* 
nadamonte para eu encuadernación, que deberá vorifiesrse al Une» 
da cada semestre.

PARTE OFICIAL
- Sumiller de Corps de S. M. dice con fecha de hoy a 

Presidencia lo siguiente:
Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de la Real Cá- 

"K comunica con fecha de hoy el siguiente parte:
Sr.: Tengo el honor de poner en conocimiento de 

1 E-que S. M. el Rey (q. D. g.) ha pusudo el día sin fie- 
y se sostiene la mejoría».

. - q'Je traslado a V. E. para su conocimiento y efectos 
■ '^luentes. Dios guarde a V. E. muchos años.

rnarz0 de 1927.—El Marqués de Viana.— 
—,J‘ Presidente del Consejo de Ministros.”

a 'a 1 Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín- 
y ^'!.urias e Infantes y demás personas de la Augusta 

- • amilia continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 15 marzo 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

EDlh * '' Nüm. 66.
®r;:, El régimen especial y transitorio 

(io plazos a que vienen sometí- 
ratDsportes por ferrocarril ha sido objé- 

^ndp118*30^ vigilancia y preferente atención, 
i:*ciroV116 uo perdure ni un día más de! que 

exijan, habida cuenta de las
1 aáes de las Compañías ferroviarias en 

relación con los elementos de'tráñco de que en 
cada momento dispongan, y sin olvidar por 
ello el interés público, muy especialmente de la 
industria y de! comercio, tan directamente afec
tados por toda medida de excepción.

Es indudable que las circunstancias han va
riado desde el año 1921 y, por tanto, que es lle
gado el momento de suavizar la rigidez del ré
gimen en aquella época establecido, si bien con 
!a prudencia necesaria y que reclama tan inte
resante asunto, para evitar que un cambio ra
dical y brusco en el sistema hiciera ineficaz el 
laudable propósito que so persigue y anulase 
las mejoras evidentes obtenidas hasta ahora.

Por lo exfu^sto, y con objeto de preparar la 
reintegración al régimen normal y reglamen
tario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Se reduce al 25 por 100 el aumento del 
50 por 100 que venía rigiendo en los plazos 
reglamentarios de expedición, transporte, tra
mitación y entrega de las mercancías que lijó la 
Real orden de 26 de abril de 1924. ,

2 .° Subsistirán las excepciones de amplia
ción otorgadas hasta la fecha en favor de deter
minadas mercancías. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de marzo de 1927 —Benjumea. 
Señor Director general de Ferrocarriles y

Tranvías.
(Gaceta 8 marzo 1927).
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Ministerio de la Guerra
; ' REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 18.
De acuerdo con lo informado por el Ministe

rio de Marina, .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner que las embarcaciones menores afectas al 
servicicio de la Aeronáutica militar, usen la ban
dera que señala la Real orden circular de de 
enero de 1915 (C. L. número 8), sustituyendo al 
membrete el emblema de Aviación. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 8 de marzo de 1927.—Du
que de Tetuán. — Señor.....

^Gaceta 10 mnrzo 1927).

Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO-LEY

Núm. 417.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Hacienda, ,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se aprueba el adjunto texto re

fundido de las disposiciones legislativas referentes 
a los impuestos de Derechos reales y transmisión de 
bienes, sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las 
personas jurídicas; así como la tarifa general para la 
exacción del primero, que se insertará a continuación 
y formará parte integrante de la ley.

Artículo segundo. El nuevo texto se citará con el 
nombre de “Ley de los impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, texto refundido 
de 28 de febrero de mil novecientos veintisiete”.

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de mil 
novecientos veintisiete. — ALFONSO. — El Minis
tro de Hacienda, José Catuo Sotelo.

LEY DE LOS IMPUESTOS DE DERECHOS
REALES Y SOBRE TRANSMISION DE 
BIENES, TEXTO REFUNDIDO DE 28 DE

FEBRERO DE 1927.

TITULO PRIMERO

IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Artículo primero. El impuesto de derechos reales 
se regirá por los preceptos de la presente ley y se exi
girá según los tipos de la tarifa adjunta, que forma 
parte integrante de aquélla, sin perjuicio del régimen 
especial tributario establecido, o que se establezca, 
para las profvincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y 
Navarra.

Artículo 2.° jEstán sujetos al impuesto de Dere
chos reales:

Con relación de bienes inmuebles.

I. Las transmisiones de dominio a título oneroso 
de bienes inmuebles, ya sean perpetuas o temporales, 
incluso las retroventas.

II. La constitución, reconocimiento, modificación, 
subrogación, transmisión y extinción, jxir cualquier

título de derechos reales sobre bienes inmueb'- 
otros derechos reales,, ya sean censos, foros 
foros, cualquiera que sea la denominación con 
conozcan, y de toda clase de servidumbres, ¿V 
las personales a que se refiere el artículo 531' ¿T 
digo civil.

HI. La constitución, reconocimiento, modino. 
ción, posposición si mediare precio, prórroga exprs 
cesión y extinción del derecho de hipoteca, ya -p j 
garantía de préstamos, de la gestión de funcionaJ 
públicos o contratistas con el Estado, del preciñ"^ 

i zado en las ventas, o de cualquiera otra obligación' '
La subrogación del derecho de hipoteca tr.' ::;. 

. como transmisión de derecho real.
La extinción o cancelación total o parcial d? í 

hipotecas constituidas en garantía del precio api 
zado en las enajenaciones de bienes, derechos y  ¿p 

' sos transmitidos por el Estado y en las redenck®! । de éstos, verificadas todas en virtud de las leyes -Zr 
amortizadoras.

IV. La constitución y la extinción de antica-: 
cualquiera que sea el documento en que consten.

V. Las anotaciones de embargo, secuestro v: 
hibición de enajenar relativas a bienes inmuebles: 
derechos reales que hayan de practicarse en el Re
gistro de la Propiedad en virtud de mandan;:':, 
judicial o por consecuencia de pactos o contra:.- 
excepto a fajvor del acreedor en cuanto a las iw- 
dades aseguradas ya con hipoteca.

VI. Las informaciones posesorias y de dontF 
cualquiera que sea el título de adquisición que en'8 
mismas se alegue, salvo cuando se acredite que! 
título base de ella ha satisfecho el impuesto g/1 
mismos bienes.

Con relación a bienes muebles.

VIL Las traslaciones de dominio a título e'- 
roso de bienes muebles, incluso su retroventa; i" 

' de semovientes, derechos que tengan el concepto f 
gal de tales bienes muebles, y las subvencione^ 
metálico, cualquiera que sea el carácter en virta. 
del cual se verifiquen.

VIII. Los contratos de suministro de 
abastecimiento de agua, luz, fuerza motriz, mate. - 
les o efectos muebles de cualquier clase. .

El contrato de suministro se define, a los ete^ 
del impuesto, como aquel por cuya virtud una. 
sona se obliga a entregar a otra, en plazos •quCC? v" 
y mediante precio o compensación de otra e? 
una pluralidad de objetos, muebles o unidades ni^ 
cas de agua, gas, electricidad, etc., cuya cuan^ 
condiciona a las necesidades del adquirente, y no^r^ 
de, por tanto, fijarse de antemano, si no es en te 

i nos sujetos a rectificación. -U
Las 'ventas al Estado de material u oW. 

muebles que, con arreglo a la anterior defin1C!0^ 
puedan calificarse de suministros, tributaran 
compraventas de muebles, pero imputándose 
dedor o contratista la obligación de satisfacer • 
puesto correspondiente. , . pg-

I IX. Los contratos de préstamos persona. 
noraticios o con fianza personal, los de recono^^.^ 
to de deuda, cuentas de crédito y depósito 16 
que se consignen o se reconozcan en dqcunien^^,;.

i rizado por Notario, funcionario judicial o 
trativo, cualquiera que sea su importe y ’a 0

' de que procedan, y las renovaciones totales Paja
les, así como las prórrogas expresas de la uus 

í se de contratos. ■
¡ Los préstamos hipotecarios sólo Paeaia\n isv 

concepto de hipoteca, y los pignoraticios o c • 
personal, por el de fianza.

■
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. t , constitución, modificación y cancelación de 
X' a» carácter pignoraticio o personal, ya sean 

lévales judiciales o administrativas, 
-^,.16 "ea s¿ objeto, la obligación que garan-

2 V A;e de documentos en que consten, excep- 
e y qrvan de garantía a préstamos que cons- 

jumento privado y se establezcan en el mis-

.^‘constitución, modificación y transmisión 
XL ..XAc en general que se verifiquen por testa- 

P^o por contrato, vitalicias o temporales, cual- 
nne sea su cuantía. .

vi onLitución de las pensiones, gratificaciones, 
nc; v orfandades que otorguen las Asocia- 

¿i'^Bancos Sociedades y Compañías, siempre que 
X'-- a 1.000 pesetas anuales, y la única entrega 

Xc aue alcancen la indicada cantidad. - 
hs pensiones a título lucrativo, constituidas por 
diento o acto Ínter vivos, tributaran según el 
^tesco entre el pensionista y el que la constitu- 

conforme a los tipos fijados para las herencias, 
tremolas que no excedan de 1.500 pesetas anuales, 
iáuidas por testamento en favor de personas que 
támi bajo juramento carecer de otra clase de bie-

cuales tributarán por ‘el número 48 de la

XII. Las anotaciones de embargo, secuestro y 
mhibicióii de enajenar relativas a bienes muebles 
: ierechos de cualquier naturaleza que por mandato 
fitido en virtud de pactos o contratos hayan de 
^eticarse en el Registro Mercantil.

Con delación a bienes muebles e inmuebles.

XIII. Las concesiones administrativas de bienes, 
■to, servicios y aprovechamientos ' públicos, otor- 
Mis pur el Estado o Corporaciones locales, como 
-Le minas, pastos, arbolado, aguas, canales, pan- 

ferrocarriles, tranvías, telégrafos, teléfonos, 
-Gados y demás análogas. , .,

; los actos de traspaso, cesión o enajenación de 
ti ciase de concesiones o del derecho a su explota- 

estén o no representadas por acciones, y cual- 
Kraque sea la forma en que se verifiquen. . 

ybV. La constitución de arrendamientos de bie- 
ierechos o aprovechamientos de cualquiera clase 
sean, y |os de servicios personales que consten 

^tritura pública, documento judicial o adminis- 
cualquiera que sea su cuantía y duración, 

¿ti-- los arrendamientos a tanto alzado, o en otra 
de la recaudación de contribuciones, impuestos 

■ pitrios.
prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesio- 

i;- procesiones de la misma clase de arrendamien-
el impuesto siempre que consten en 

. p to de las clases indicadas en el párrafo an- 

.¿-•P' se refieran a un arriendo que deba pagarlo 
Lp institución, aun cuando aquellos contratos se 
-^.instar en documento privado.

L°s contratos de ejecución de obras de to- 
^o-ases ^.e se celebren por el Estado, por Corpo- 
fí? ^ales o por particulares, aun cuando no 

constar en escritura pública siempre que su 
i 2a exceda de 4.000 pesetas, ya sean o no de cuen- 
-•2^Ontrat’5ta los materiales necesarios para las

^-mblece como circunstancia que distingue fis- 
2rv • arrendamiento de obras del arrendamiento 

>22?°^’ k de tf116 el trabajo contratado haya 
• "?-tir incorporado a una cosa, sea quienquiera 

pietario de ésta, creándola, modificándola o re

parándola. Si el arrendador se compromete también 
a poner una parte o la totalidad de los materiales, se 
apreciará la existencia concurrente de una compra
venta o de un suministro, cuyo valor, cuando no se 
especificare, se presumirá igual a dos tercios del to
tal previo convenido. Sin embargo, los contratos de 
esta clase se liquidarán íntegramente como compra
ventas, si el arrendador que pone la totalidad de los 
materiales se dedica habitualmente a la confección 
de obras o productos análogos al encargado. ,

XVI. Las aportaciones de toda clase de bienes y 
derechos verificadas por los socios al constituirse las 
Sociedades; las prórrogas de éstas y sus modificacio
nes y transformaciones, así como toda evolución por 
disminución del capital o aportación por aumento 
del mismo, posterior a aquellas otras aportaciones; 
y las adjudicaciones que de los bienes sociales se ha
gan a.los socios o a terceras personas, al liquidarse o 
disolverse las Sociedades. , ,

I^.s adjudicaciones de los bienes inmuebles que, 
al disolverse las Sociedades, se hagan a alguno de los 
socios, se liquidarán como transmisión de dicha clase 
de bienes por el número 14 de la darifa del impuesto 
de Derechos reales, si entre el acto de la constitución 
y el de la disolución mediara un plazo menor de tres 
años y el adjudicatario de los inmuebles fuese un 
socio distinto del que los aportó. ,

En los demás casos se aplicarán las reglas gene-
rales. . , , . , .

La emisión de obligaciones simples o hipotecarias 
y su transformación, amortización o^ cancelación, asi 
como la transmisión por escritura pública, acto judi
cial o administrativo o por sucesión hereditaria de di
chos títulos. .

XVII Las aportaciones de bienes dótales estima
dos hechas por la mujer o la sociedad conyugal y las 
adjudicaciones en pago de dichas aportaciones o de 
cualesquiera otras de los cónyuges, cuando estas ul
timas no se paguen con los mismos bienes aportados, 
así como las adjudicaciones en pago de los ganan
ciales que se verifiquen al disolverse aquella, y las 
aportaciones hechas a la expresada sociedad por ter
ceras personas. .

XVIII. La transmisión de bienes, acciones y de
rechos de todas clases, a título de donación, heiencía 
o legado, aun cuando no se hayan formalizado los 
inventarios o particiones, siempre que resulte proba
do el acto en virtud del cual se verifican. ,

La renuncia simple y gratuita de la herencia hecha 
en favor de todos los coherederos con las circunstan
cias prevenidas en la última parte del número 3.° del 
artículo 1.000 del Código civil, no constituye acto 
sujeto al impuesto, pero las personas a quienes be
neficie tributarán por la adquisición de la parte re
nunciada con arreglo al tipo que corresponda al re
nunciante, a no ser que por su parentesco con el cau
sante deba aplicársele un tipo superior.

XIX. La transmisión de .créditos, .derechos o 
acciones, mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse 
bienes determinados y de posible estimación.

Artículo 3.° Gozarán de exención del impuesto:
1. ° Los actos y contratos relativos a bienes inmue

bles y derechos reales situados en el extranjero o en 
territorio exento.

2. ° I^os actos y contratos de todas clases en que 
recaiga sobre el Estado la obligación de satisfacer el 
impuesto. .

3. ° Las adquisiciones por los Ayuntamientos de 
fincas sujetas a expropiación forzosa, para el sanea
miento o mejora interior de las poblaciones, y las pri
meras enajenaciones que los mismos Ayuntamientos 
realicen de los solares sobrantes, siempre que se ob
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serven las disposiciones de las leyes de 18 de marzo 
de 1895 y 8 de febrero de 1907.

4. ° Las adquisiciones de bienes que se realicen por 
los Gobiernos extranjeros, exclusivamente para mo
rada o residencia de los Agentes diplomáticos, en 
los casos en que se otorgue igual exención por el Go
bierno de que se trate a las adquisiciones que realice 
el Gobierno español en el país respectivo.

5. ° Los contratos verbales, mientras no se eleven 
a documento escrito.

6. ° Las entregas de cantidades en metálico que 
constituyan precio de bienes de todas clases o pago 
de servicios personales o de créditos.

7. ° Las negociaciones de efectos públicos y de 
valores industriales o mercantiles que se realicen en 
las Bolsas de Comercio mediante contrato interve
nido por Agente de Bolsa o Corredor de Comercio; 
la expedición, abonos en cuenta, recibos y endosos 
de letras, pagarés, cartas de pago y resguardos de de
pósito o documentos análogos.

8. ° Los contratos privados sobre mercaderías que 
se -verifiquen por correspondencia y los meramente 
verbales que se celebren en establecimientos o sitios 
públicos de venta, así como los que por documento 
privado se realicen sobre bienes muebles y semo
vientes, cuando el que los enajena sea dueño, colono 
o arrendatario de las fincas o ganaderías de que pro
cedan los bienes vendidos.

9. ° Los actos y contratos en que intervenga como 
parte obligada al pago la personalidad jurídica de un 
Pósito o de un Sindicato agrícola, o el Instituto Na' 
cional de Previsión, y las Cajas colaboradoras de éste 
cuando realicen las funciones propias del mismo, si 
concurren las condiciones determinadas por las leyes 
de 23 y 28 de enero de 190ó y 27 de febrero de 1908, 
y por las disposiciones reglamentarias de las mismas, 
en tanto unas y otras continúen en vigor.

10. La extinción de arrendamientos de todas cla
ses, aunque su constitución o prórroga esté sujeta al 
impuesto.

11. El reconocimiento de censos, cuando el cen
sualista acredite haber satisfecho el impuesto por la 
adquisición y tengan por exclusivo objeto hacer cons
tar la existencia o rehabilitación del derecho por par
te de aquél.

12. Los contratos de ejecución de obras que no 
excedan de 4.000 pesetas.

13. La constitución y cancelación de fianzas de 
todas clases, sean o no hipotecarias, que presten los 
tutores' para garantir el ejercicio de su cargo.

14. Los excesos o diferencias que unos herederos 
deban abonar a otros cuando en virtud del párrafo 
segundo del artículo 1.056 y del prmiero del 1.062 del 
Código civil les haya sido adjudicada en una finca 
mayor porción de la que les correspondiese por su 
haber hereditario; esto no revela a cada heredero 
de abonar el impuesto sucesorio que le corresponda 
con arreglo a la ley.

15. La cancelación de hipotecas, cuando el acree
dor hipotecario adquiera el inmueble gravado, y su 
extinción en los casos y en la parte que por insufi
ciencia del inmueble" hipotecado no haya alcanzado el 
valor de éste a satisfacer el importe de los créditos 
garantidos, así como la extinción de las hipotecas 
posteriores que hubiere. •

16. La constitución de hipotecas en garantía del 
precio aplazado en las enajenaciones de bienes, cen
sos y derechos transmitidos por el Estado y ¿n las 
redenciones de censos, verificadas todas en virtud de 
las leyes de l.° de mayo de 1855, 11 de julio de 1856, 
12 de mayo de 1865 y 11 de julio de 1878.

17. La extinción de pensiones constituidas por 

contrato, sin perjuicio de lo que corresponda e-: 
facer al cesionario si se hubiese deducido del vab- 
de los bienes el capital de la pensión. ’ y°r

Y la extinción de las constituidas por téstame- 
sin perjuicio de lo que corresponda satisfacer af^- ' 
redero o legatario, en su caso, per el capital deducid-)"

18. La extinción en todo caso de pensiones, 
tificaciones, jubilaciones y orfandades que otorg-- 
las Asociaciones, Bancos, Sociedades y Compañía; 
y la constitución de las que no lleguen a 1.000 pese
tas anuales, o la única entrega de las que no alcan
cen la indicada cantidad.

19. Las permutas de bienes rústicos que se reali
cen para agregar cualquiera de las fincas a otra co
lindante, siempre que la suma del valor de los bien<- 
permutados no exceda de 2.000 pesetas, siendo nece
sario que conste la permuta en documento con le? 
requisitos precisos, a tenor de la ley Hipotecaria, 
para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
como una sola finca.

20. Los préstamos personales, pignoraticios o "Hi
potecarios que otorguen o reciban los Bancos agr;- 
colas, Montes de Piedad, Cajas Raiffeissen y demás 
instituciones análogas, y las extinciones o cancela
ciones de dichos préstamos, en cuanto concurran lo? 
requisitos exigidos por la ley de 4 de junio de 19Cy 

,y mientras dicha ley se halle vigente.
21. La constitución, mediante documento priva

do, de préstamos personales, o con fianza pignurat:- 
cia o personal constituida en el mismo documento, y 
los contratos de depósito retribuido que se consignen 
también en documento privado, así como los que, con 
garantía de efectos públicos o valores industriales, 
se realicen por Bancos o Sociedades y con interven
ción de Agente o Corredor de Comercio.

22. La extinción de toda clase de préstamos qm* 
no estuvieren garantidos con hipoteca y la de lo? 
contratos de depósito retribuido y de prenda,- ce re
conocimiento de deudas y cuentas de crédito. ,

23. Los contratos de préstamos, sean o no hipo* 
tecarios, que se otorguen por un plazo que no exie 
de diez años, para el pago del impuesto por herencia.

Para obtener esta exención será indispensable QJL 
■ entre los bienes hereditarios no, exista meta ico o 
muebles de fácil realización suficientes para el 
del impuesto, y que se haga constar por cerL L 
ción del liquidador la entrega de la cantidad P1"6'1* . 
en la Oficina liquidadora, con deducción de lo- ga
do'otorgamiento de la escritura. ,, .

24. La constitución y la devolución de 
vas matemáticas a que se refiere la ley de 1,4 de 
de 1908 sobre inspección de las Compañías e -
guros. , rea-

25. Las adquisiciones de bienes o ^erec‘",° u?.n- 
les que se verifiquen a virtud de retracto _ 
do el comprador o adquirente contra el cual 
cite aquel derecho hubiese satisfecho ya el 

; 26. Las indemni-zaciones, pensiones y 
i de seguros, sea cualquiera su cuantía,, que e5l0 
! los obreros o sus familias por virtud, oe lo • 1 
¡ en la ley sobre Accidentes del trabajo. e.? .
I 27. Las aportaciones de capital que 

las Sociedades cooperativas de obreros de |un¿e--. 
o de consumo, y a las de crédito mutuo 
los agricultores, así como los contratos ce 1 con 

; que estas últimas celebren con sus. asoiia 
; destino exclusivamente a la adquisición te 
: abonos y aperos de labranza. , )re$efl' 
i Para gozar esta última exención deberán e] 
j tarse en la Oficina liquidadora, j^a^Cociedad .v 
j documento liquidable, los Estatutos de m amilla' 

certificación en la cual, con referencia a - 
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sus apéndices, o en su caso al avance ca- 
"■ 5"Ldite que el prestatario satisface con- 

riqueza rústica en concepto de propie-

' -Á portaciones de bienes hechas por el ma- 
■" -"^Adad conyugal y las que realice la mujer 

' Vnd de dote inestimada o de parafernales, asi 
' ;3‘'';„¿judicaciones que en pago de las mismas 

• -•‘al disolverse la sociedad cuando se adju- 
" mismos bienes aportados.
Y U asignación de alimentos en los casos a que 
.: : los artículos 1.430 del Codigo civil y 1.100
X v- Vv de Enjuiciamiento civil. . .
9 y "La6 informaciones posesorias y de dominio, en 

caso de que se acredite haber satisfecho ya el 
l •■ r, i>or el título alegado como fundamento 

A v por los mismos bienes.
:■.Lq 5 actos y contratos de todas clases que se 

.. ;,-an a bienes del Patrimonio de la Corona, en 
'. lio? en que recaiga sobre éste la obligación de
. ■ ¿acer el impuesto.

■J Los actos y contratos en que intervenga como 
iLgada al pago la Caja postal de Ahorros, 

; • .., aeraciones que la misma realice, así como las 
---misiones por herencia de las sumas representa-

1 ... ?.jr las libretas de dicha Caja, siempre que no 
aceian. en cuanto a cada titular, de las cantidades 

cuales la Caja abone interés.
i;. Los actos y contratos referentes a casas ba- 

v económicas a que se refieren los Rea'es. de-
I C-cs de 10 de octubre de 1924 y 29 de julio 

? 1625; .
I L exención se declarará en cada caso por el De- 

i‘- :" x Hacienda, en la forma que establezcan las 
■ " srciones reglamentarias.

■y Las cesiones o ventas que realicen el Estado, 
■ Ayuntamientos y los pueblos en favor de los co- 
■te ios bienes comprendidos en la lev de 30 
^osto de 1907.

, Las traslaciones de dominio a que diere lugar 
en el artículo 15 de la ley de Construc-

1 hidráulicas, de 7 de julio de 1911.
’ . pos actos y contratos en que, con arreglo 

‘ y ^isiación vigente sobre protección a las indus- 
.. declare la exención.

1 concesiones otorgadas por el Estado para 
y^xacion y saneamiento de lagunas, marismas y 
j"? óptanosos y encharcadizos, con arreglo a 

de jubo de 1918, y todos los actos rela- 
!:- ? constitución y emisión de acciones 

■ " se forme, con el fin de solicitar 
. °^a correspondiente, y las adquisiciones 

" - Apropiación forzosa se realicen para la obra 
■ "concesionario.

■ • ^. actos y contratos en que intervengan co- 
j^a<^a a’- Pago Ja personalidad jurídica de 

•AAÍo con arreglo a la ley de 14 
en Compre que por el Ministerio .de 

aProbación del de Hacienda, hayan sido 
"A-ción ’ C°mo Pósitos, con derecho a la 

- arre C?nttiatos o convenios de permutas, fu
? - A? o a Í.e"tOs y- transferencias del disfrute 

r ^r.i, ferroviarias que para facilitar su

Í
“ '-ri¿ C1°n Proroncra d Consejo Superior de 
Ae se ce/'0’' propia o de las Empre- 

‘ ‘ de .durante el plazo de ocho años, a 
"V-itatnA re Julio de 1924, fecha de aprobación 
i . Abién ^^'^iauo-

I . e-xentas durante el indicado plazo
' -^go, exCuV^ducentes a domiciliar en España 

■vam.ente en pesetas, de los divrden-

dos de acciones y de los intereses y amortizaciones 
de obligaciones de las Empresas ferroviarias, y asi
mismo los actos y convenios de disminución, cance
lación y transferencia de hipoteca, emisión y reco
gida de obligaciones, aumento y reducción del capital 
social que, para colocarse en las condiciones de las 
de activo saneado o para ejecutar Jos contratos o 
convenios a que se refiere el párrafo anterior, rea
licen por sí mismas o concierten con sus acreedores 
las Empresas concesionarias de ferrocarriles acogidas 
al régimen y beneficios del Estatuto ferroviario.

40? Los'contratos de aprendizaje, con arreglo a 
la ley de 17 de julio de 1911. .

41. Los actos y operaciones en que intervenga Ja 
Caja de Amortización de la deuda del Estado, según 
lo provenido en el Real-decreto ley de l.° de junio 
de 1926. r

42. Los demás actos y contratos en cuyo favor se 
haya reconocido o se reconozca la exención por leyes 
especiales, mientras éstas se hallen en vigor y en 
cuanto se cumplan los requisitos por ellas exigidos.

En ningún caso, ni aun a pretexto de ser dudosos, 
podrán declararse exceptuados, a los efectos de la 
liquidación y pago del impuesto, otros actos o con
tratos que los anteriormente enumerados, reserván
dose, no obstante el derecho a Jos interesados para, 
entablar la reclamación que estimen pertinente con
tra la liquidación girada. .,

Artículo 4.° Gozarán de una bonificación del 50 
por 100 de los tipos de tarifa aplicables al respectivo 
acto o contrato: , . .

l .° Las transmisiones a título oneroso de edifi
cios construidos en la zona de ensandhe de pobla
ciones a las que sea aplicable la ley de 26 de julio* de 
1892, siempre que se realicen durante los seis primeros 
años, a contar desde la fecha en que el edificio trans- 
tido comienze a tributar por territorial y aparezcan 
cumplidas las demás condiciones exigidas por aque
lla ley; y

2 .° Los actos o contratos mediante los cuales ha
ya de llevarse a cabo la nacionalización de Empre
sas extranjeras que exploten en España, por conce
sión del Estado o de organismos oficiales de carác
ter local, servicios de carácter público, siempre que 
concurran los requisitos y se cumplan las condiciones 
que se previenen en el Real decreto de 25 de mayo 
de 1926, y mientras éste se hallé en vigor.

Artículo 5.° El impuesto recae sobre el verdadero 
valor que los bienes y derechos tuviesen el día en que 
se celebró el contrato o se causó el acto sujeto, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente, con deducción 
de las cargas o gravámenes que disminuyan realmen
te su estimación, observándose las siguientes re- 
g]as: ; , . .

1 .a En las transmisiones a titulo lucrativo servi
rá de base el valor que a los bienes corresponda, se
gún comprobación administrativa, si éste fuese mayor 
que el declarado por los interesados.

En las transmisiones a título oneroso realizadas me
diante subasta pública, la base liquidable será el pre
cio de adjudicación al adquirente, salvo casos justi
ficados en que, previo acuerdo del Centro directivo, 
podrá ejercitarse el derecho a la comprobación.

2 .a En los demás actos y transmisiones, e! im
puesto se exigirá por el valor o precio declarado 
por los interesados, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a practicar la oportuna comproba
ción.

3 .a En las transmisiones de efectos públicos, va
lores comerciales o industriales, servirá de base el 
valor efectivo que resulte de la cotización de Bolsa 
del día en que tenj/a lugar la adquisición legal, si el
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él se hubiesen cotizado, y si no, en el primer día in
mediato anterior en que se hayan cotizado dentro del 
trimestre precedente; y si se tratase de valores que 
no se hubieran cotizado en ese tiemipo, se liquidará, 
salvo lo que resulte de la investigación o de la com
probación administrativa, por el valor que resulte 
según certificación expedida por el Agente de Cam
bió y Bolsa o Corredor de Comercio, o por el Secre
tario, con el visto bueno del Presidente de la Cor
poración, Sociedad o Empresa a que pertenezcan, cu
yo documento deberá reclamarse de oficio a la ofi
cina liquidadora. , ,

4 .a En los préstamos hipotecarios, el valor de la 
obligación o capital garantido comprendiendo las su
mas que se aseguren por intereses, indemnización, 
pena por incumplimiento u otro concepto análogo, 
y si no constase expresamente el importe de la can
tidad asegurada, se tomará por base el capital y tres 
años de intereses; y en las transmisiones del dere
cho de hipoteca a título oneroso o gratuito, el valor 
de la obligación principal garantizada.

La nueva distribución o señalamiento de capital de 
la hipoteca entre las fincas afectas; la sustitución de 
unas por otras, y la reducción de una o varias fincas I 
del derecho que gravita sobre mayor número, o la 
liberación de parte de ella, en caso de ser una sob tri
butará como modificación del derecho de hipoteca, 
sirviendo de base el capital que represente la parte del 
gravamen de que se libere a la finca o fincas, más el 
mayor gravamen, si se impusiere el resto de la misma 
o en otra u otras, sin que en ningún caso la base de 
liquidación pueda exceder del valor total de la obli
gación garantida. , z

Cuando por consecuencia del pago parcial del cré
dito garantizado, no se realice más acto que la libe
ración de una o varias fincas, o de parte de alguna, o 
algunas, se liquidará sólo el concepto de cancelación 
parcial, sirviendo de base la parte del capital y de las 
obligaciones accesorias a que la cancelación parcial 
corresponda. Si juntamente con la cancelación par
cial se realizase alguno de los actos comprendidos en el 
párrafo anterior, se liquidará, además del concepto de 
cancelación parcial, el que corresiponda a las demás 
modificaciones que se hicieren.

En la posposición de hipoteca servirá de base el 
precio convenido.

En los préstamos personales o pignoraticios, y en 
los contratos de depósito retribuido, el capital de la 
obligación; y en las cuentas de crédito, el que real
mente hubiese utilizado el prestatario.

5 .a En la constitución, reconocimiento, modifi
cación, redención o extinción de derechos reales, ser
virá de base el capital, precio o valor que las partes 
consignen, si fuere igual o mayor que el que resulte 
de la capitalización al 5 por 10Ó de la renta o pensión 
anual, o éste si aquél fuere menor. Las disposiciones 
contenidas en los párrafos segundo y tercero de la 
regla anterior, referentes a hipotecas, serán tam
bién de aplicación a los demás derechos reales.

6 .a El valor del derecho real de usufructo se esti
mará, a los efectos del impuesto, en la forma si
guiente :

En los usufructos temporales se reputará propor
cional el valor total de los bienes, en razón de un 10 
por 100 por cada período de cinco años, sin exceder 
nunca del 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que su valor 
es igual al 70 por 100 del valor total de los bienes, 
cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, 
y que va decreciendo, a medida que aumenta su edad, 
en la pro¡porción de un 10 por 100 menos por cada

diez años más. El límite de esta regresión - • 
todo caso, el 10 por 100.

Al extinguirse el usufructo, el impuesto seeiJ 1 
al nudo propietario, según el valor que los bi^^ 
viesen en el momento de la extinción y con a^ 
ción de los tipos de tarifa en tal momento

Si el usufructo se establece con condic- 
solutoria distinta de la vida del usufructuario J 
quidará por las reglas establecidas en el párrai^ 
terior para los usufructos vitalicios, a reserva dea 
cumplida la condición resolutoria, se practique --2 
liquidación, conforme a las reglas establecidas ranr 
usufructo temporal, y se hagan, en virtud de i 
misma, las rectificaciones que procedan en baiefo 
del Tesoro o del interesado.

El valor del derecho de nuda propiedad se con» 
tará en todos los casos por la diferencia entre e'.^ 
del usufructo, según las reglas anteriores, y e! 
total de los bienes sobre que recaigan dichos ly 
chos.

7 .a El valor de los derechos reales de uso v ble 
tación se estimará en el 25 por 100 del delos bieB 
sobre que fueron impuestos.

8 .a En las servidumbres de. naturaleza real opa- 
sonal, se liquidará por el valor que expresamer.ií.r 
de común acuerdo, declaren los interesados en A
mento público u oficial, y si no lo verifican,^* 
que resulte de la tasación, hecha a su costa y eras 
intervención.

9 .a En los créditos líquidos, aunque no se pió 
hacer efectivos de presente, servirá de base el 
que tengan consignado en la obligación de queprí 
dan, y en los líquidos que se transmitan a títulob' 
tivo se aplazará la liquidación por nota en el» 
mentó hasta que sean líquidos.

10 . En los arrendamientos servirá de base latí 
tidad total que haya de satisfacerse por todo él A!" 
do de duración del contrato, y si no consta, p« 
importe de la renta de tres años. ,

11 . En las pensiones, la estimación se hara0? 
talizándolas al 5 por 100 y tomando del capita 
tanto aquella parte que. según las reglas estable- 
para valorar los usufructos, corresponda a 
del pensionista, si la pensión es vitalicia, o a a 
ción de la pensión, si es temporal; pero sin que . 
en la valoración de las pensiones temporales el ■
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na-fijado en la de los usufructos.
En las pensiones, gratificaciones y orfar/iar^ 

talicias que otorguen las Asociaciones o . , 
el capital se determinará conforme a las tap .. : ■ 
mortalidad aceptadas por el Instituto Nació 
Previsión.

12 . En las Sociedades servirá de base e ^c^ 
desembolsado al constituirlas y el que se ; “^1 
en lo suces ivo, ya por las estipulaciones de 
tución primitiva, o en virtud de las mod!llCgVr^^^ 
transformaciones que ulteriormente se 
al disolverse, el valor de los bienes que se 
a los socios o terceras personas. En la * ; 
amorti-zación de obligaciones, el capital ga 
son hipotecarias, y el valor nominal, si no . 
aquel carácter. . marác65"

13 . En las transacciones litigiosas se to 
base el valor de los bienes o derechos que se»- - 
apreciado por las reglas de este articulo.

14 . En las concesiones administrativas 
servirá de base el importe del pi'esupue'!V,ul3r^ 
en que se calcule la obra que haya 
no siendo aquél conocido, se graduara 1 
100.000 pesetas cada kilómetro en las de > 
de 25.000 pesetas en las de canales o ^'.e^ 
15.000 pesetas en las de lineas telegrati - -
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oca
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.. de 100 pesetas cada metro cúbico de cabida

Sde ^cesiones de minas servirá de base la
Ia5 c.on 3 por 100 del canon de superficie 

•■ ó^da a cada pertenencia minera o dema- 

a^aprovechamientos de aguas la capitali- 
; X ñor 100 del canon, si se estableciese, 

caso, el valor que al caudal derivado se 
^TmítivoTTotra clase de aprovechamien- 

'■ n- incluso los forestales, el valor que se les 
¿mtaX pensión que se fije, multiplicada 

'^'rúmero de años de duración de la concesión, 
constase, el resultado de su capdahzaoon 

100. En su defecto, servirá de_base el resul- 
de multiplicar por el número de anos de la con- 
'a cifra que en el catastro o avance catastral 

So t o  beneficio del cultivo o rendimiento de a 
foración o un tercio de líquido imponible asignado 
latinea en 'os amillaramientos, y si la concesión no 
teste plazo determinado de duración, servirá de 

resultado de capitalizar al 5 por 100 una u 
de las indicadas cifras, según los casos. íl u  

término, servirá de base el valor que se fije 
ope- 
ai¿t 
.te 
por d 
«Tuí:

pueir
1UT

)k'

ld»

latí'

■ác^- 
'r?n- 
)!eáé

a den
me ’1 
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rta-ación pericial.
:? En la transmisión del derecho de retroyenta 

de eneroso, el precio declarado, si fuere igual 
-■virque la tercera parte del valor comprobado 

5bienes; y cuando se verifique a título lucrativo 
■-"r- de base dicha tercera parte.

16 . En las fianzas, anotaciones de embargo, de 
^•-.ro y prohibición de enajenar y anticresis, el 
t'-de ’a obligación que garanticen.

En los contratos de ejecución de obras, el 
too estipulado o, en su defecto, el calculado, según 
‘ supuesto de las mismas. ,

En los contratos de suministro de víveres, 
ftoo.\ materiales, abastecimientos de aguas y demás 

el precio estipulado por la totalidad del 
^uto; y si en éste figurase englobada la obliga- 

^ arrendamiento de servicios personales y no 
Itoceciese especificado lo que por uno y otros 

ide-r." 
ieda^ 
blas-s 
mal ■■ 

ca»1

-^isíacerse, se liquidará una tercera parte por 
’^eyito de arrendamiento de servicios, y dos ter- 

partes por el de transmisión de bienes. _ 
.‘"•■do6.° Toda adquisición de bienes cuya efec- 

se suspendida de derecho por la concu-
V-'d de, una condición, un término, un fideico- 

.^'quier otra manera de limitación, se enten- 
palizada el día en que la limitación 

*i4r7Ca' afendiéndose a esta fecha tanto para 
"¿r-?'ar el valor de los bienes como para aplicar 
.¿5 de tributación.
y7.° Se considerarán como parte del 
L;' teeditarid, solamente a los efectos 'de la

CO^ 
ionti i

ucy
rdS' L:? .7 
11^- H --.oii y pago del impuesto:

-s-idr i b^nes de todas clases que hubieran per- । tusante de la sucesión, hasta un período 
,un mes anterior a su fallecimiento, y que, 
este, se hallen en poder de los herederos 

y',‘°s' 0 de alguno de ellos. Cuando, al aplicar
^^^^'J’csu'tare exigióle, por el concepto de 

1?n dpo suprior al que hubiera aplicado en 
; y-a transmisión Ínter vivos, el importe satis- 

^'OU esta. última se deducirá en favor del here- 
L^atar*° al girarse la nueva liquidación. ,

■ lr>S transmitidos por el causante en el perío- 
‘""•■árd }res aüos anteriores a su fallecimiento, 
* adnii: c’ usufructo de los mismos o de otros 

r";Tu5nte’ 0 cualquier otro derecho vitalicio, 
“ndo se trate de seguros de renta vitalicia

itid» • 
ruVÍc^

rá^ 
qui^

.carr--; 
¡ego. í

contratados con entidades dedicadas legalmente a este 
género de operaciones. El adquirente sera considera
do como legatario si fuese persona distinta del here

Artículo 8.° Se presumirá que forman parte del 
caudal hereditario, exclusivamente a los efectos de 
la liquidación y pago de este impuesto, los; 
o efectos depositados y cuyos resguardos se hubieran 
endosado, si con anterioridad al fallecimiento del en
dosante no se han retirado aquéllos o no se ha tomado 
razón del endoso en los libros del depositario, a menos 
que no haya podido verificarse en tiempo por causas 
independientes de la voluntad del endosante y endo
satario, y sin perjuicio de lo dispuesto en el aiticulo 
anterior. . , .

Esta disposición sera igualmente aplicada en tos 
endosos de valores nominativos, si la transferencia 
no se hace constar en los libros de la entidad emisora 
con anterioridad al fallecimiento del endosante. .

El endosatario será considerado como legatario 
si fuese persona distinta del heredero.

No tendrá lugar la presunción que se establece 
en este artículo cuando conste de una manera i eha- 
ciente que el precio o equivalencia de valor de los 
bienes o efectos transmitidos se ha incorporado al 
patrimonio del vendedor o cedente y figure en el 
inventario de su herencia que ha de ser tenido en 
cuenta para la liquidación del impuesto de Derechos 
reales •

Artículo 9.° Los bienes y valores de todas clases 
entregados a particulares, Bancos, Asociaciones o 
Sociedades, en depósito, cuenta corriente o bajo cual
quier forma de contrato civil o mercantil, recono
ciendo a dos o más personas, individual e indistin
tamente, iguales derechos sobre la totalidad de aque
llos. se presumirá, a los efectos del impuesto, y sa vo 
prueba en contrario, que pertenecen en propiedad 
y por iguales partes a cada uno de los cotitulares, 
debiendo los depositarios facilitar a la Administra
ción los datos y noticias eme el Reglamento determine, 
y llevar el libro registro que éste fije.
" Cuando la Administración estime que deben ser 
comprobados algunos de esos datos con los docu
mentos de la entidad o particular de que se trate, y 
no le fuesen presentados en la visita que se les gire, 
podrá • olicitar el auxilio judicial, que deberá serle 
prestado, con expresión determinada y concreta de los 
hechos sobre los que la comprobación haya de versar.

Estas obligaciones serán extensivas a las operacio
nes a nombre de una sola persona cuando se haya 
conferido poder para retirar los bienes o valores, 
excepto cuando el poder o autorización se contraiga 
a un día determinado en que haya de utilizarse, y 
siempre en vida del poderdante, debiendo constar en 
documento público o privado; pero en este caso de
berá el poderdante escribir de su puño y letra la firma 
y las fechas en que lo suscriba y en que deba hacerse 
uso de la facultad de retirar los bienes o valores.

Los bienes y valores de todas clases existentes, en 
las Cajas de seguridad a nombre de dos o más titu
lares se estimará divididos, a los efectos del impuesto, 
en tantas porciones iguales cuantos sean dichos titu
lares, salvo prueba en contrario. Se exceptúan de tal 
presunción las cajas a nombre de Agentes de Bolsa 
o Corredores de Comercio y Sociedades legalmente 
constituidas y sometidas a las prevenciones que esta
blezca en cada caso la Administración.

En las cajas a nombre de un solo titular, al falle
cer éste, la Administración podrá, en cada caso espe- 

■ cial, exigir del establecimiento que no pueda proce
, derse a la apertura de aquéllas sin hacer inventario 
i ante Notario de los valores, billetes o metálico que 
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contengan, extendiéndose acta ¡xir duplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá a la Abogacía del Esta
do. Igual inventario podrá exigir a la apertura de la 
caja cuando, siendo varios los titulares, constase a 
éstos o al arrendador de la caja el fallecimiento de 
uno de ellos. En el inventario se exceptuarán de la 
investigación los paquetes cerrados y lacrados, con 
intervención notarial y en que el Notario cer
tifique que no contienen metálico ni valores de nin
guna clase. , . .,

Los preceptos de este artículo serán de aplicación 
general en todo el territorio español.

Artículo 10. Los cuentacorrentistas de metálico o 
valores y los depositantes de bienes muebles de todas 
clases no tendrán derecho a exigir de los particulares, 
Bancos o entidades, en cuyo poder se hallen dichos 
bienes o valores, su devolución, sin justificar que han 
satisfecho el impuesto de Derechos reales correspon
diente a la transmisión de que, en su caso, hayan 
sido objeto.

No podrán retirarse, salvo lo previsto en el párrafo 
anterior, sin formular la declaración a que se re
fiere el siguiente, los bienes muebles y valores de to
das clases entregados en depósito, cuenta corriente 
que no sea de efectivo o bajo cualquier otra forma 
de contrato en que se reconozca a dos o más perso
nas, individual o indistintamente, iguales derechos so
bre la totalidad de aquéllos, o cuando el que preten
da retirar los bienes o valores depositados, esté o 
no el depósito constituido en forma indistinta, sea 
apoderado o endosatario del titular, y asimismo 
cuando se trate de abrir cajas de seguridad en poder 
de tercero, cuyo derecho a apertura esté reconocido 
a más de una persona o, en todo caso, por un apode
rado del titular o titulares.

La declaración a que se refiere el párrafo ante
rior deberá contener la afirmación de que el otro u 
otros cotitulares, cuando se trate de depósitos in
distintos y cajas de seguridad, o el poderdante o en
dosante, en su caso, vive en el día en que la devolu
ción, apertura o pago se realice. Esta declaración 
habrá de ir firmada por el que retire los valores, 
y estar escrita de su puño y letra, por lo menos e» 
cuanto a las palabras “declaro bajo mi responsa
bilidad”, que deberán consignarse en todas ellas.

, Podrá, sin embargo, ser autorizada por la Admi
nistración la retirada de bienes o valores, después 
del fallecimiento del titular, en los casos compren
didos en este, artículo, excepto el relativo a las ca
jas de seguridad, prestando fianza suficiente para 
resironder del pago del impuesto de Derechos rea
les que haya de satisfacerse si prevalecieran las pre
sunciones establecidas en los artículo 8.° y 9.°

Artículo 11. El impuesto se satisfará, por regla 
general, por el que adquiera o recobre los bienes o 
derechos gravados, o por aquel a cuyo favor se re
conozcan, transmitan, declaren o adjudiquen los bie
nes, créditos o derechos, cualesquiera que sean las 
estipulaciones que en contrario establezcan las par
tes o las disixisiciones ordenadas por el testador, 
excepto en Jos siguientes casos:

a) En los contratos de fianza, de cualquier cla
se que sean, que se otorguen en favor del Estado, 
vendrá obligado a satisfacer el impuesto el que la 
constituya.

b) En los contratos de ejecución de obras y en 
los de suministro de efectos, víveres, materiales, 
agua, alumbrado y sus análogos, satisfará e! impues
to el contratista, pero siendo subsidiariamente res
ponsables del pago las personas o Corporaciones 
con quienes contrate si entregan la totalidad o par
te del precio estipulado por la obra o suministro, sin 

exigir la justificación de tener satisfecho el' „
c) En las ventas al Estado de maten-'m^ «?íiierer 

cosas muebles, vendrá obligado al pago e] .U g ¿e c011? 
o el contratista.

d) En los contratos de arrendamiento - ■ 
el impuesto el arrendatario, colono o inqwiv'-2 
serán solidariamente responsables del pacrop^ 
ños <le las fincas arrendadas, si hubieren penJ 
el primer plazo de alquiler o renta, sin 
arrendatario la justificación de haber 
impuesto. En los de arriendo de la recaudad'| 
contribuciones, impuestos y arbitrios satid-- 
impuesto el contratista.

:mac!

.• admi 
j> treinta

ito ciii

> sesenta 
* tratan lo. 
lirio dee) En los préstamos no garantidos con hi™» 

satisfará el impuesto el prestatario, pero rev--'^ 
solidariamente de aquél el prestamista si per¿£ 
total o parcialmente los intereses o el capital - d E 
cosas prestadas sin haber exigido al prestata: ¿ c 
justificación de haberlo satisfecho.

> viidaci
ella,

día d 
nenta

Dt seis mi

e s  i1 aof) En la emisión de cédulas, obligaciones v» 
lores análogos, y en su amortización, sati-:?-'. c::" 
impuesto la persona o entidad emisora, con fac¿ti 
de descontarlo a los obligacionistas a quienes 
tará sólo la responsabilidad subsidiaria.

.^aos pía

g) En la constitución, prórroga, modificaciá • 
transformación de Sociedades y aumento de rzd 
social, satisfarán éstas el impuesto, y a su 
o disolución lo satisfarán los socios o tercera'/ 
sonas a quienes correspondan o se adjudique 
b'enes por cualquier concepto; pero en unoyn 
caso serán subsidiariamente responsables los 
dadores de la Sociedad, o los Directores. Gersa 
Administradores o gestores de la misma si si 
hieran hecho cargo del capital aportado o hub™ 
entregado los bienes sin exigir la justificaciónB 
pago.

h) En los legados de metálico, efectos púbE® 
alhajas, créditos o bienes muebles en gene"' > 
liquidará el impuesto a cargo del legatario. 
será exigible directamente, desde luego, de D r.: 
deros. representantes o administradores del ca^ 
hereditario, quienes quedan facultados para de.;^ 
tar su importe a los legatarios al hacerles entre? 
de’ legado.

i) En las entregas de cantidades, que. en^ 
cepto de herencia o como beneficiarios de<^-_ 
en las pólizas, verifiquen las Compañías de 
«e liquidará el impuesto a los adquirentes. 
corrientes a los herederos de los interesados, sin 
no hubiesen exigido previamente la iustmea^ 
pago. Igual responsabilidad será exigibe a los 
eos o Sociedades si devolviesen depósitos o c 
corrientes a los herederos de los interesados. 
cha justificación. . .

j) En las pensiones, gratificaciones. 
y orfandades satisfará eí impuesto, la P61"5^^ 
adquiera el derecho, pero serán subsidiarían.. 
ponsables las personas o Corporaciones .° 
satisfacer aquéllas, si no exigiesen la jus “ 

: • • olor;

Baión de

6 ¿edarac 
a cíe co 
Ihhered 
4» bienes 

EDirectc 
- rxiant 

linar
" ■< quec 
¡‘-fecur

mee;

^ald. 
elp

• con, 
míen

^pa

del pago antes de la entrega. - e¡
k) En la posposición de hipoteca £< 

puesto la persona que haya satisfecho o , 
satisfacer el precio convenido. ,, finnza

1) En los casos de modificación de - 
fará el impuesto la persona o entidad a 
se halle constituida aquélla, sin perjuicio
Mecido en el apartado a) de este 

Artículo 12. Los plazos en que deoein^ 
los documentos a la liquidación del , 
incurrir en responsabilidad serán los sit, 

De treinta dias hábiles, a contar desde
al de su otorgamiento o aprobación, o

C-Ho. 
;Nia, 
.^I

^or

I "^Qo
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I - en ejecutorios, para los referentes a toda 
«f^antratos, sean públicos o privados, para 
# friones posesorias o de dominio y para 
reñios o certificados de ejecutorias judi- 
4 \ -administrativas. . .

U dias hábiles, a contar desde el siguiente 
o resolución aprobando el remate o la 
a favor de los compradores o de los 

•i|t; i. n quienes se enajenen o adjudiquen los 
^adrtud de subasta judicial o administrativa, 

sesenta dias hábiles para los documentos de 
I "V-vJosdos párrafos anteriores, cuando, pro- 
IL'o de la Península, hubieren de presentarse 

"'íh v.fición del impuesto en oficinas radicantes 
' '1^ ella, o en el caso contrario. , . .
"I pt íis meses, a contar desde el día siguiente al 

fecha de defunción del causante, para los actos 
lamentos relativos a herencias y legados, há-

acuerdo la impo-ición de una multa de quince 
pesetas, mínimo de la marcada por el art. 181 
de La vigente Instrucción de Recaudación a los 
Alcaldes Presidentes, con ei fin de pr- parar 
futuras sanciones, si así procediese, en tiempo 
y forma, en armonía con lo que sobre el parti
cular preceptúa el R D. de 2 de marzo y Re
glamento para su aplicación de 30 de junio del 
año último.»

Lo que se les comunica a fin de que sean 
ingresadas en esta oficina en el plazo de quince 
días, puesto que de lo contrario se expedirán las 
correspondientes certificaciones de apremio.

Los pueblos a que se refiere el anterior acuerdo 
son los siguierdes*.

tu o no formalizado las operaciones de testa- 
v cualquiera que sea la fecha de su otor- 

n!| ... "...■.Ipi-.C'. , .
¡IDiiho-plazos serán de sesenta días hábiles y de 

meses, respectivamente, para 1os documentos
;• ¡Ktú: otorgados y causados en el extranjero.
^•■■I-N'de seis y el de ocho meses para la pre- 
('■•’ár - ''' documentos relativos a transmisiones 

se entenderá prorrogado por otro igual, 
¿■v Ir que los interesados formulen dentro de él 

p i-.iáración justificada del hecho de la defun- 
iqj k. cae contenga, además, el nombre y domicilio 

« ' herederos y la situación y valor aproximado 
Bte bienes.

tfil I - Director general de lo Contencioso podrá otor- 
k"Cúnte causa legítima y justificada, prórroga 
r‘‘caria, por un plazo igual al de la ordinaria 

■ |f: ceda hecha mención, para la presentación 
> r.; aumentos referentes a herencias y legados, 

rer: 1 ailién podrá otorgar prórroga por un año del 
he--1^ balado para elevar a definitiva la liquidación 

e-:"'p-cesión de toda prórroga lleva consigo la 
: . 1 ■■ ■ de satisfacer un recargo igual al 3 por 100 

■:;as nue se liquiden para el Tesoro y el in
demora, a contar desde la fedha en que 

r -I Aplazo ordinario de presentación.
¿^tribuyentes que adelanten la presentación

■' ■Cimentos> aportando, dentro del primer trimes- 
"í' i" fc aPertura de la sucesión, todos los
°to5- lci¿¡1UhC’cat.es Para girar las liquidaciones, pro- 
'X kdefinitivas, se les concederá, si lo solici- 

H'ücación del 3 por 100 de las cuotas li- 
5in - r ' tora el Tesoro

Ateca Lécera
Alconchel Azuara
Ariza Fuendetodos
Bordaiba Jaulín
Castejón de las Armas Lagata
Cetina Letux
Embid Puebla de Albortón
Monrea 1 Sam per del Salz
Munébrega Valmadrid
Pozuel Herrera
Torrehormosa Aguilón
Valtorres Moneva
La Vilueña Moyuela
Al ñama Plenas
Bubiérca Tosos
CaboTáfuente Villalengua
Galmarza Villar de los Navarros
Contamina Borja
Jaraba Ainzón
Sisamón Albeta
Nuévallos Ambel
Campillo Boquinen i
Carenas Bulbuente
Cimballa Gallur
Godojos Luceni
Ibdes Maleján
Monterde Magallón
Villarroya Agón
Aniñón Alberite
Ciares Bisímbre
Cervera Bureta

^Continuaren.

l SECCIÓN CUARTA 
ad»-*,1 1 -----—_______________________ ________

Jk. Núm. 1.685.

e-. MMinía ís Hacieada da la p?ovincia da «aíagoaii
•í-r Ca'?P’,Je Hacienda do esta

í ''aT?3 dictado, conforme a lo propuesto

i Torrelapaja Fréseano
| Aranda • Fuendejalón

Calcena Mallén
i Oseja Novillas
! Pomer Pozuelo

■ Porujosa Calatayud
Tabuenca Alarba
Talamantes Belmonte
Trasoñares Castejón
Moros Maluenda

! Berdejp Mara
Vtaii f.er*a> 6* acuerdo siguiente:
l^or a( ju.nta relación que el señor Re- 

ara^^ensiy^^ci3! de Cent» ibuciones eleva, 
te.;: r-üobaa f *.°.s Puet)los cuyas Juntas peri-

V^üla hitado las certificaciones de ri
5 r'Ncinn1^8 a nombre de los deudores por 

' es en el ejercicio semestral de 1926

| Bijuesca Miedos
Torrijo Morata de Jiloca
Villalengua Olvés
Belchite Osera

! Almochuel Paracuellos
Almonacid de la Cuba Ruesca

¡ Codo Sediles
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Terree Used Alforque Tarazona T
Torralba Paniza El Burgo Alcalá de Monc,,, 

AnónVeJilla Aladrén Mediana
Villalba Badales Nuez Cunchillos ^1-
Brea Cerveruela Quinto El Busto
Arándiga Fombuena Rodén Grisel
Gotor Langa í Villafranca Litago
Illueca Lechón La Zaida Lituénigo
Jarque Luesma Sos Los Favos

tío. 
i0 

«de

Mesones Mainar Biel Malón
Nigüella Romanos Artieda Novabas
Sestriea Terral billa Bagüés San Martín Ha
Tierga Villadoz Escó Santa Cruz d» y. -na
Viver Viharreal Fu en cal deras Torrelias ii? lo
Saviñán Vista bella Isuerre • Tiasmoz fioeias
Codos Ejea Lobera Vera de Moncajo

Vierlas
pues 
;gdiosEl Frasno Castejón de Valdejasa Longás

Embid de la Ribera Farasdués Lorbés Villanueva de Gáb 3'
Inogés Pradilla Mianos Alfajarín fera
Mores Remolinos Navardún Leciñena terres
Paracuellos de la R. Tauste Pin taño Pastriz &bo
Purroy Luna Ruesta Perdiguera alas
Santa Cruz de Grío Ardisa Salvatierra Puebla de Alfindéo i/i? e
Tobed El Frago Sigüés San Mateo i V
Cariñena Murillo Tiermas Zuera «berí
Encinacorba Santa Eulalia Undués de Lerda Alagón ^al
Mezalocha Erla Undués Pintano Cadrete . i)
Mozota Las Pedrosas Urríes Cuarte i»
Muel Piedra taja da Uncastillo La Joyosa b)
Cosuenda Puendeluna Asín María e)
Aguarón Sierra de Luna Biota Pinseque di
Longares Valpalmas Castiliscar Sobradiel meo
Caspe La Almunia Layana Torrecilla
Cinco Olivas Alfamén Luesia Torres de Berreé t-;:ar
Chiprana Almonacid Ores Utebo Wo
Es cateó n Al partir Sádaba

Kslqu 
6 en 
desa

Sástago Calatorao Zaragoza, lo de marzo de 1927. — EIT^*1
Nonaspe
Fabara

Chodes
Lucena

ro-Contador, José M.a Castillón.

Fayón M o rata * * ♦ iráne
Maella Riela Núm. 1.687. prima
Mequinenza 
Daroca 
Anento
Fuentes de Jiloca 
Manchones 
Montón 
Murceo 
Nombeevilla
Orea jo
Retascón 
Balconchán 
Valdehorna

Salillas 
Epila 
Alcalá 
Bárboles 
Bardallur 
Botorrita 
Cabañas 
Figueruelas 
La Muela 
Lumpiaque 
Pedrola 
Plasencia

El Recaudador provincial, en uso ííel^^ 
bucíones que le confiere el art. 18 de la11 
trucción de 26 de abril de 1900, ha 
bien nombrar Recaudador auxiliar, para y 
bro de contribuciones en la primera zu“d" 
Cariñena, a D. Gregorio Casasús Polo.

Lo que tengo el honor de poner en 
miento de las Autoridades y contribuyen^ 
general. »

Zaragoza, 15 de marzo de 1927.—El Teso 
Contador. José M.a Castillón.

6.° 
qaisit 
■iad 
i» ir 
Rae 
,7.° 
.erop 
silo 
black 
Mi

ag 
^isi

Val de San Martín Pleitas tose 
A)

•^G

Villafeliche Rueda
Hacienda de Zarag^23Villanueva de Gallego Urrea Intervención de

Ace red Pina B)'
•08 T

Ci
Abanto Bujaraloz
Aldehuela Fa ríete Clases Pasivas.
Atea Gelsa CIRCULAR pü
Berrueco La Al molda En la Gaceta de Madrid, núm. 62, eo^l--
Cu bel Monegrillo diente al día 3 de marzo actual, se ''‘W
Gallocanta Osera Real orden de 2S de febrero último, 9“ kr; retir 

ELas Cuerlas Velilla de Ebro fica la fecha en que ha de llevarse a c > 
rceptores de Clase-Santed Fuentes de Ebro vista anual a los pe

Torralba Al burgo y que ha de efectuarse en la siguiente
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—. _f:r de primero de abril próximo, la 
'/ anualmente se celebra en toda 

Cante dicho mes, se efectuará para 
)ncayo i día del año en que le fuá conce- 

^idp-echo a jubilación, retiro o pensión, 
i Ja  la certificación para los titulares 

la Real orden para los militares, 
^Lumentos sirven de justificante al per- 

P' ol caso de que sea festivo ese día de- 
ICpasar la revista el día siguiente no fe-

Rv' La revista tendrá lugar ante el Interven- 
hja Dirección general de La Deuda y Gla- 
í Livas o funcionario en quien delegue; 
^losloterventores de Hacienda de las pro- 
11loante los Alcaldes de los pueblos, se 

domiciliados los perceptores de de
pasivos. _ . . ____

Ictiol 
le Moi

cayo

Ifindéo

pfrí'i- Los que accidentalmente se encuentren 
' «-ra de so residencia habitual el día en que les 

A^.ponda pasar ¡a revista, podrán efectuarla 
Abadía ante los Interventores de Hacienda 
tola,provincias o ante los Alcalde de los pue
den que residan.

;■ Para cumplir la expresada formalidad 
jíberá presentar el titular en el acto de la ic- 
rólalos documentos siguientes: 
í | El título (Real orden o certificación) que

■/¡fique su derecho al haber pasivo.
b La nominilla.
c) La cédula personal corriente.

. di La fe de vida, expedida dentro de los 
mc o días anteriores a la fecha en que deba 

la revista. En dicho documento deberán 
har los interesados en presencia del Inter- 
w.orosu Delegado.

Los que por razón de enfermedad o por 
tsilqaier otra causa no pudieran pasar la revis
an la fecha correspondiente a la expedición 
: ;ii título de concesión de haber pasivo, po- 
:^ü  efectuarla en cualquiera de los cinco días 
[Meros del mes siguiente.

6° Los perceptores que no cumplan el re- 
vi-dto expresado en los números anteriores se

dados de baja en nómina ai término de los 
Unieses, contados desde el día en que.debie- 
^efectuarla revista. ,

'• Los perceptores residentes en el extran- 
*^0pasarán la revista ante el Cónsul, Vicecón-

Agentes consulares de España en las po
ciones de su residencia durante los meses de 
;"ri|y mayo de cada año, siendo baja en nómina 
[^Wo siguiente los que no cumplan tai re

Quedan exceptuados de su presentación 
¡'•^onal al acto de la revista:

Los ex Ministros y ex Consejeros de Es-

rrelléa

El Tti'

elas

zona'

H COOt3

reson*

igoza

rresp-
•ser^

boü/.

jor^

3 Los ex Presidentes y ex Magistrados de 
,Vnhunales Supremos y Superiores. ,

Los que se hallen investidos del carácter
■yhen;dor del Reino. . . .
Jj-, kos Jefes superiores de Administración, 

Administración, Generales y Coroneles 
^dos.

' Los individuos que disfruten los honores

o grados de algunas de las categorías expre-
S -d < 1H S
" F) Los Jefes y Oficiales retirados condeco
rados con las placas o cruces de San Fernando 
y San Hermenegildo.
v G) Los de los Cuerpos políticos-militares a 
quienes, con arreglo al artículo 2 ° del Real de
creto de 16 de octubre de 1882, se consigna este 
derecho en sus Reales despachos.

H) Las viudas y huérfanos de todos los com
prendidos en los números anteriores, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden de 4 de marzo 
de 1895.

Los comprendidos en los apartados A) y U) 
podrán pasar la revista por medio de oficio, en 
el que expresarán el haber pasivo que disfrutan, 
la fecha de la declaración del derecho y su do
micilio, consignando también que no perciben 
otro haber del Estado, de la Real Casa o de los 
fondos provinciales o municipales.

Los comprendidos en el apartado H), además 
del oficio expresado presentarán certificación 
expedida por el Juzgado municipal, con vista 
de los libros del Registro civil y de los datos fa
cilitados por la administración municipal, en 
que conste su domicilio y el Estado civil de la 
pensionista, entendiéndose que los menores de 
edad justificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

I) Los que hayan cumplido más de setenta 
y cinco años y no perciban pensión mayor de 
200 pesetas mensuales, siempre que hagan cons
tar de modo auténtico su edad en la fe de vida, 
la cual podrá ser presentada el día que le co
rresponda en las Intervenciones de Hacienda 
respectivas por cualquier persona designada 
al efecto por el interesado, cumpliéndose des
pués por ¡os funcionarios designados para este 
servicio cuanto {«receptúa el párrafo segundo 
del artículo IOS del Reglamento, como si se tra
tase de la comprobación de certificados mé
dicos.

J) Los imposibilitados de pasar personal
mente la revista por causa de enfermedad. Es
tos deberán manifestarlo por escrito a los Jefes 
de las Intervenciones, acompañando certifica
ción expedida en impreso del Colegio de Médi
cos de la respectiva provincia, debidamente 
reintegrada, que justifique aquella circunstan
cia, consignando en dicho escrito, con toda cla
ridad, las señas" de su domicilio, para que un 
empleado pueda pasar a examinar los docu
mentos que acrediten el derecho al haber pa
sivo que disfrute y recoger >el certificado de 
existencia, con la firma del interesado.

K) Los sujetos a clausura o reclusión y los 
que se hallen en establecimientos benéficos o 
sanatorios particulares, imposibilitados de pa
sar la revista personalmente. A este efecto, las 
Superioras de los conventos y los Jefes de los 
indicados Establecimientos deberán dar conoci
miento a los Interventores de la Dirección ge

. neral de la Deuda y Clases pasivas o de Hacien
da de las provincias, a fin de que puedan cum
plirse las formalidades reglamentarias en los
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términos que permitan las reglas de cada Ins
tituto o Establecimiento.

9.°, Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión, deberán presentarse necesariamente 
todos,ellos a pasar la revista, bien entendido 
que si los partícipes residen en distinta provin
cia habrán de cumplir esa formalidad en aque
lla en que residan.

Lo mismo deberán efectuar los que pasen la 
revista por oficio, firmando todos ellos y el tu
tor por los menores de edad.

, 10. Los sujetos a tutela, menores o incapa
citados no están obligados a su presentación 
personal, haciéndolo en su nombre el tutor, 
quien suscribirá la fe de vida, precisamente an
te el funcionario encargado del servicio.

11-Los que disfruten cruces pensionadas 
pasarán la revista el primer domingo del mes 
a que corresponda la fecha de su concesión.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los perceptores de Clases 
Pasivas que cobran sus haberes en esta pro
vincia, encargando muy .especialmente a los Al
caldes de los pueblos donde se encuentren do
miciliados perceptores de tales derechos pasi
vos,, den cumplimiento a cuanto se les indica, 
remitiendo a esta Intervención, dentro del pla
zo de los cinco días siguientes al de la presen
tación de los interesados, el certificado corres 
pendiente con el oficio o fe de vida del mismo 
Francisco ürzáiz.

SECCIÓN QUINTA

ü «a Si 8. 6 ánaoftal Ciühd as

Núm. 1,702.
Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo
D Floren tín Saraza del Valle, Presidente de 

I? ^misión de Quintas de la Sección de San 
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de Jus
to Sernués Lanor, hijo de Mariano Bernués, a 
los efectos de exceptuarse de servicio de las ar
mas su hijo Antonio Bernués Lanor, mozo 
del reemplazo de 1924, por haberse ausentado 
aquel del domicilio paternal hace másde diez 
anos, sin que hasta la fecha se tenga noticia 
a guna de su existencia, se publica el presen
te edicto en cumplimiento a lo prevenido en 
ei articulo ciento cuarenta y cinco, en relación 
con el ochenta y tres del Reglamento para la 
ejecución del a ley de Reclutamiento y Reem
plazo de! Ejército vigente.

Senas que han podido procurarse de Justo 
Bernués Lanor: Edad cuando desapareció 27 
anos, estatura regular, color pálido, pelo negro, 
cejas al pelo, boca pequeña, barba nada, fren
te espaciosa nariz regular. Señas particulares:

R°pas que vestía cuando desapareció: Pantá- 
lón, chaleco y americana color gris, en viejo uso, 

alpargatas azules, gorra grisycamu .. 
Zaragoza, 14 de marzo de 1927 —pi'd  

te, F. Saraza. * r'1

Núm. 1.701.

Comisión de Quintas de la Sección de 2 . 
las Afueras

D. Cándido Castillo Tudela, Presiden 
Comisión de Quintas de la Sesión d i 

■ do de las Afueras de esta ciudad- ‘ 
Hago saber: Que instruido expedieE^ 

averiguación ae la existencia y oarad 
Teodoro Pardo Soria, a los efee™ * ? 

ceptuarse de servicio de las armas S1 o 
Gerardo Pardo Jarreta, mozo del reemplj 
19z7, por haberse ausentado aquél del don” 
ño conyugal hace más de diez años sin« 
hasta la fecha se tenga noticia alguna dea 
existencia, se publica el presente edicto a 
cumplimiento a lo prevenido en el artículoc-- 

l to cuarenta y cinco, en relación conelotte 
¡ ta y tres del Reglamento para la ejecución di । la ley de Reclutamiento y Reemplazo"del Ex
cito vigente.

í Señas que han podido procurarse de Lo?' 
I ro Pardo Soria: Edad cuando desapareció i 

años, estatura regular, color sano, pelona 
I cejas ai pelo, boca regular, barba cerrada,k 

te pequeña, nariz pequeña. Señas particulM 
■ muy cargado de hombros, y la falta undíé 

en la mano derecha.
¡topas que vestía cuando desapareció: PmD 

lón, chaleco y americana, color oscuro; cansí 
blanca sin corbata ni cuello y alpargatasnu

Zaragoza, 14 de marzo de I927.-EI Presó
te, Cándido Castillo.

<í
que 
fechi

•sevo re1

I Aun 
1 Auai 
! Beui 
' Beni 
! Cirie 
'i Cipr 
II Larr 
I Cune 

II Crea 
'* Cóus 

■ Clero 
1 Claro

CorL 
8 Dom

Dora 
i Bis»

>iienle, 
. ¡F bU

. gn

Núm. 1.733.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

D. Fblipe Valero Rubio, Comandante de Io$ 
denoia, Jefe del Detall y Labores del Parp 
de Intendencia de Zaragoza;
Hace saber: Que el día primero del nif?- 

abril próximo, a las once de su mañana, - F 
cederá a la venta en pública y verbal 
ante la Junta económica de este Par(l.11 
material inútil que existe en el mismo, rig1^' 
en dicho acto los precios límites que obran ' 
el expediente que al efecto se instruye, el y. 
queda de manifiesto en esta oficina todo^ 
días laborables, de diez a trece, para cofi^ 
miento de los que deseen tomar PaReeD 
tación, así como la cantidad y clase del 
sado material, celebrándose‘este acto cu” 
tricta sujeción a la ley de Admmistracl • 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Zaragoza, 13 de marzo de 1927. — 
lero.
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1 bU
' Núm. 972.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

le 2

ite 
eg(

ieote J 
deroi 

de j
su 
platoj

CBRTIFíGO; Que en el expedionte de racaudación de los créditos que a su favor tiene el IntiUtuto que se 
.. ;3 ha dictado con esta fecha la siguiente

^Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores ai Pósito de Tara- 
^6 88 expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 21 al 25 de febrero de 1927 no han 

j'ejno sus deudas, quedan incursoa en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real 
pe-odeZíde diciembre de 1909, con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la fecha de la pre- 

s.n haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
porecargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
iiardculoes y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.

1 en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.® del Rea! decreto de referencia, se publica la 
tsen’e, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol 

sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.
gn Zaragoza, a 11 de marzo de 1927. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés.

sin q 
a de 
dicto 
jlocií

W8RES OE LOS OEUBü^S
C.’S CAUSA HABIHNTKS

ICÍÓD 
elEi

Te» 
-ecií 
3ne£ 
da, fr 
¡c ü Ie  
ündt

; cansí 
negfr 

resi^:-

i Aniceto Serrano...............  
! Aurelio Arnedo ........... .
! tmslasia Bonilla .. . , . 
! Benito Jiménez............  
‘ Benito Calvo................  
' Ciríaco Jiménez ........... 

II Cipriano Torres . .., .. 
H Carmelo Matute . ... 
ü Concepción Rodrigo .. .
11 Crescéncio Pérez .. ..
"Constatino Azagra "• ., 
” Clemente García .............. 
■ Claudio Sancho. ., . , 
luirlos Glavería...............  
“Donato Pérez ...............
■' Domingo Coscolín.......
¡ Elisa Gil ..........................  
" Emilia Martínez............. .  
„ Eermin Se nao...............  

'rancísco Notivoli Vetilla 
^hpe Calvo .....

: ^'pe Vallejo ................. 
regorio Navarro........

AGOZA h ^e8orio Muñoz 
„ .Hl8'nio Asensio 

* "é Az8gra .... 
, uan García ..i 4 , u«rcia . .. 

IüKC ^lo Génova.......
!• Tambo...
li / 15 Jiménez. . .
81ÍT Jiménez 
, -°n Povar ... .
, u Ou Matute ....
e ijil"61 Hernández 

, :■ '.¿^Jiménez..

Pan]

lie?

aieí 
i u rerez

lu- ' 1

ÚD er
?¡óa

pe^-

; Valen?Lí;lner 
¿Viciorin. 5chenique 
Vj'HO Vil|amayop 

*' nardo Barceló . .,

S JACIOS QDB SE CITA

HÜB3RES GE LOS HÁOMES

FECHAS
UB LAS 0BL1SACI0NB6 CANTIDADES ADEUDADAS

DU. Mes Aío.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100
■le recargo

Pesetas.
TOTA I
FosetAe.

Ignacio Albericio ........... I 20 199*68 9*99 209'67
Mariano Arnedo ...... . 20 135*20 6*76 141'96
León Povar ..................... 2! 156 7 80 163*80
Mariano La neis , ........... 20 199‘68 9'98 209‘66
Julián Calvo ..................... 20 62‘40 3*12 65*52
Constalino Jiménez......... 21 199'68 9'98 2ü 9*66
Agapito Torres ... . .... 22 199'68 9*98 209*66
Santiago García .. ., ,.. 21 156 7*80 163*80
Enrique Rodrigo............... 21 78 3*90 81'90
Eustasio Arnedo .. ,. 21 156 7*80 163*80
Francisco Mayor . , .. 21 199‘68 9'99 209 67
Joaquín Navarro........... 21 135*20 6*76 141*96
Higinio Sancho ............... 22 14u*40 7*02 147'42
Ignacio Calvo . ,.. 22 5*20
Victorino Villamayor. 21 199‘68 9*99 209-67
Manuel Pérez................. 20 67*60 8*38 70'98
María Pellicer................. 20 199*68 9*98 209'66
Erneterio Gil ..................... 20 156 7*80 163*80
Justo Génova ............... 21 199*68 9*98 209*66
Francisco Notivoli Pueyo. 21 199'68 9*98 209-66
Santiago Calvo................. 22 156 7‘80 163*80
Gabino García......... . . 22 145*60 7*28 152*88
Concepción Calvo............... 22 156 7*80 163*80
Domingo Latorre.. . .. 22 130 6*50 136*50
Felipe Rivas....... . . . . 21 Abril... 1926. 104 5*20 109 10
María Albericio .... . . 22 199*68 9'98 209*66
Tomás Jiménez ............... 22 130 6*50 186'50
Pablo Génova . . ..... 21 104 5*20 109*20
Manuel Marqués ............ 24 199*68 9-98 209*66
Saturnino Calvo ... . 21 199*68 9'98 209*66
Francisca Pérez................. 24 156 7*80 163*80
Clemente Villamayor.,.. 21 156 7*80 163'80
Lorenzo Matute .. .. . .. .. 22 159 7*80 163-80
Francisco Notivoli .... 21 199*68 9*98 209-66
Manuel Jiménez............. 21 199*68 9*98 209*66
Juan de Dios Tarazona . 21 199*68 9*98 209*66
Elisa Gil . . ■ . ............... 20 199*68 9*98 209'66
Francisca Pérez....... . .. 23
Vicente del Río............... 21 199*68 9‘98 209*66
Romualdo Ruiz ............. 23 199 68 9 98 209 66
Mariano Miranda......... 20 199 68 9'98 209-66
Justo Martínez ................. 22 156 7*80 163*80
Isidro Cobos ........... .. 20 156 7‘80 163*80
Pedro Jiménez................. 23 199'68 9'98 209*66
Lucas García..................... 23 52 2-66 54*66
Gabriel Povar .. . . 22 83*20 4 16 87*36
Santos Hernández . ,. . 21 199'68 9'98 209-66
Donato Pérez .. . 21 199*68 9 98 209*66
Tranquilino Viguería.. . 20 Nobre . 127'50 6'38 133*88

To t a cgs., 7.907-74 395*39 8.303*13
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Núm. 1.684.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

SECCIÓN DE FOMENTO

Expropiaciones.
El Exorno. Sr. Gobernador civil, con esta fe

chare ha servido disponer que el pago de las 
fincas ocupadas en el término municipal de Lé- 
cera, con motivo de la construcción del trozo 
quinto de la carretera de Alcorisa a Lécera,se 
verifique los días ocho y nueve del mes de abril 
próximo, a las nueve horas, en la casa de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador 
se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados, que son los que 
figuran en la relación que también se inserta, 
según preceptúa el artículo 61 de! Reglamento 
para la aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza. 15 de marzo de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Número de la finca, nombre y apellidos del propietario 
y vecinos todos de Lécera.

1 D. Joaquín Remad Calvo.
2 Herederos de Manuel Lanaya Bmñén. Don 

Cayetano Rodrigo Pina.
3 Heredero de José Pérez Pelegrín. D. Pas

cual Pérez Pelegrín.
3 ' Heredero de José Pérez Pelegrín. D. Pas

cual Pérez Pelegrín. .
3 " Heredero de José Pérez Pelegrín. D. Gre

gorio Pérez.
3 '" Heredero de José Pérez Pelegrín. D Jo

sé Sevil Ambrós.
3 IV Heredero de José Pérez Pelegrín. Don 

Cayetano Rodrigo Pina. .
4 Heredero de José Abós Gómez. D. Miguel 

Abós Serón.
4 ' Heredero de José Abós Gómez. D. Miguel 

Abós Serón.
4 " Herederos de José Abós Gómez. D. Miguel 

Abós Serón.
6 D a' Petra Alós Andreu.
6 ' D? Petra Alós Andreu.
7 D. Agustín Hernández Clavería.
8 D. Miguel Cardiel Vicente.
9 D. Apolonio Rincón Cinca.

10 D. José Aznar Lafuente.
11 D. Miguel Gómez Inca.
12 Herederos de Cenovio Aznar.
13 Heredera de Faustino Quílez Tena. Doña 

Joaquina Gómez Rincón.
13' D. Antonio Aznar Muniesa.
14 Heredero de Manuel Quílez Trallero. Don 

Valero Quílez Ibáñez
15 Heredero de Pedro Royo Calvo. D. Juan 

Calvo Muniesa.
16 D. Félix Quílez Pérez.
17 D. Ramón Tenas Ambroj.
18 Heredero de Félix Aznar Alós. D. Antonio 

Aznar Muniesa.

1 8' Heredero de Félix Aznar Alós n u 
Calvo Aznar.

19 Viuda de Juan Aznar Calvo. D.apa<l. 
Andreu Casaos.

19 ' D. Pedro Muniesa Lázaro.
19 '' D. José Castellote Sevil.
20 Heredero de Josefa Sevil Aznar. D p . 

Aznar Muniesa.
21 Heredera de D.a Mariana León Montad 

D.a Teresa León Montañés.
21' D.a Teresa Tral Aznar.
22 Viuda de Valero Aznar Aznar.
23 D. Santiago Vidao Montañés.
24 Heredero de Miguel Calvo Marín. DAp 

nuel Calvo Quílez.
25 Heredero de Santiago Ludana Gómez.P 

Felisa Ludana Montañés.
26 D. Jesús Muniesa Lázaro.
27 Heredero de Pascual Sacaos Castellote. D¿: 

Domingo Casaos Alós.
27' D.R Carmen Castellote y Hermanos.
28 D. Valero Ejea Tena.
29 D. Jesús Muniesa Lázaro.
30 D. Pedro Muniesa Lázaro.
31 Heredera de D.a María León Montañés.D 

ña Teresa León Montañés.
32 D. Francisco Artigas Jimeno.
33 Heredero de Félix Aznar Alós. 
33' Viuda de Mariano Toba.
33" D. Miguel Tenas Andreu.
33"' D.a María Trol y Hermanos.
34 Viuda do Francisco Aznar Calvo. D.1'’ 

riana Vidao Montañés.
35 Heredero de Rudesindo Lahoz. D. Ms--' 

Aznar Lahoz.
37 D. Manuel Aznar Casaos.
38 Herederos de Domingo Calvo Muniesa.
39 D. Policarpo Oria Revuelta.
40 Heredero de Antonia Casaos Castellote.í1: 

Ramón Aguilar Aznar.
41 D. Manuel Enfadaque Estrada.
42 Viuda de Valero Aznar Aznar. - 

Catalán Montañés. n
43 Heredero de Pascual Casaos Castellote i - 

Domingo Casaos Alós. .,
44 Heredero de Manuel Aznar Alós. U 

nuel Aznar Casaos.
45 Viuda de Agustín Domingo Alós.
46 Heredero de Félix Aznar Alós. D. ' 

Aznar Muniesa.
47 D.a Isabel Aznar Aznar.
48 D. Tomás Royo Remad. «u
49 Heredero de Francisca Aznar Calvo. • 

José M a Roquero Aznar.
50 Heredero de Pascual Casaos Castello ■ 

Domingo Casaos Alós.
51 D Jesús Muniesa Lázaro. . ^2
52 Heredero de Manuel Castellote Ca ' ■ 

Manuel Aznar Casaos. iinteD^
53 Heredero de Antonio Casaos Casto*1 

Ramón Aguilar Aznar. .
54 Herederos de Antonio Calvo z.
55 Heredero de Mariana Muniesa
56 Herederos de Migue) Cardiel v ict’ pj-
57 Herederos de Santiago Ludana O 

ña Dolores Domingo Alós.
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Mau^ 

'asco^

ontíni,

.d .m .
ÍZ. D ¿;

n DAfiro Mnniesa Lázaro.
de Joaquín Gómez Alcalá. D." María

Yaco Gal ve.
n qflntiago Vidao Montañés.

" Viuda de^ Valero Aznar Aznar. D.a Felisa 
61 Catalán Montañés.
i n Ta s ú s Muniesa Lázaro.
’ Viuda de Valero Aznar Aznar. D.a Felisa

Catalán Montañés. .
n Rafael Mercadal Artigas. , 
Herederos da Miguel Cardiel Vicente.

•í Heredera de Mariana León Montañés. Doña
1 Teresa León Montañés. 
. Viuda de Valero Aznar Aznar. D.a Felisa 

Catalán Montañés.

68 Viuda de Manuel Alós Ludana.D.1 Petra 
Alós Andreu.

69 Viuda de Rafael Lahoz Cavero.
70 Herederos de Antonio Castellote Calvo.
71 Herederos de Manuel Aznar Alós. D. Ma

nuel Aznar Casaos.
72 D. Ildefonso Moliner.
73 D.a Isabel Aznar Aznar.
73' D.R Isabel Aznar. .
74 Viuda de Valero Aznar Aznar. D.a Felisa 

Catalán Montañés.
75 Herederos de Ramón Lázaro. D.a Dolores 

Domingo Alós.
76 D. Antonio Tena Obón.
76' D. José Lázaro Nebra.

)te. Dot

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

ye?'
D>

ESI ADO demostrativo de las enfermedades in/ecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales

domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

D‘t

Macsl

esa. ÍNFERMBDAD PARTIDO MUNICIPIO
BSPBOIB

B-l 

Ib i

o C.O 3D-O □ 4

: g

o c
f» Do

P-a ose

• oS

2'5 
ES g ■

►i o ce • • 0
ote.Dei ---- —---------- -------------- ----- ------- — -•—

hbü.......... Belchile .. • .. Codos....................... Canina...........» 1 » 1
1

»»»feiiv Ejea de los C .. . Luna ....................... Id. ... 1
Id. . . La Almunia . .. Sal illas de Jalón.... Id................» 1

Dte.Do: '--unco bucterid.®. Id. .... Calatorao ............. Bovina......... > 1
¡ i -aeumoniü cout.’. Capital............... Capital. ... ........ Id............. 6

.D> ^^rculosis.........
-‘-taflosa ....

Id...................
Id.....................

Id.......................
Id..........................

Id...............
Id...............> 15 * 3 > 12

1Id. Calatayüd . . .. Castejón de Alarba.. Id............ 2 1 I 2 11 »’T.................

Id. , ............
Capital...... • • 
Ejea de los C. .. 
La Almunia ....
Pina .. .............

Capital. .. . - 
Castejón de Valdej.* 
Calatorao ...............  
Farlete.......................

Ovina.............
Id. .........
Id.............
Id.............

95
89
67

»
4

13

89
76
67

» 
i

»

6
16
13

1
-- ......... . Borja............... Fréscano................. Equina.. . 1 1 1 >Id. Ejea de los C. ... Sádaba................... Id. - 6 6 >

70. .-'■cercosis...........
- •■omalosii .

Capital .. .............
La Almunia ..

Capital. ... , . . ■ . .
Morata de Jalón ...

Porcina.........
Ovina.............> 2 » 2 »

——- --- -------
256 463 238 32 i «

Zaragoza, 28 de febrero de 1927.

Ül Inepector provincia) de Higiene y Sanidad pecueriai.

sa. Publie F . Coder-ja»

M.C.D. 2022



696 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEXTA

Bubierca. N.° 1.654,
Por este Ayuntamiento y a instancia del mozo 

núm. 3 del actual reemplazo Victoriano Borque 
Bueno concurrente al reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente justificativo pa
ra probar la ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero de su hermano José Borque 
Bueno, y a los efectos de los artículos 276 y 293 
del Reglamento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero del referido 
José Borque Bueno se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Borque Bueno para que com
parezca ante mi autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero ante el Cón
sul español a fines relativos al servicio militar 
de su referido hermano Victoriano Borque 
Bueno.

El repetido José Borque Bueno, es natural 
de Bubierca, hijo de Pedro Borque Monreal y 
de Bonifacia Bueno Gregorio; nació el 11 de 
octubre de 1889, y cuando se ausentó de este 
pueblo, el 4 de marzo de 1915, vestía traje de 
pana verde, era de estatura regular, pelo casta
ño, barba roya y color blanco.

Bubierca, a 13 de marzo de 1927. — El Alcal
de, Ensebio Cabeza.

Pomer. N.° 1.653.
Constituido independiente partido de Veteri

naria de esta villa, separándose de la agrupa
ción que formaba con Borobia (Soria), en vista 
de existir profesor Veterinario, se anuncian las 
vacantes de las plazas de Inspector de carnes y 
de Higiene y vías pecuarias, la primera con p ! 
sueldo anual de 600 pesetas y la segunda con 
365, que percibirá del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Las instancias, debidamen'e documentadas y 
reintegradas, se remitirán durante el plazo de 
quince días desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Pomer, a 10 de marzo de 1927. — El Alcalde, 
Juan Pérez

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Hago saber: Que D? Francisca Vilanvir 
hija de Domingo y Joaquina, natural mr/ 
del pueblo de El Frasno, falleció en el mi 
día doce de julio de mil novecientos VHn^'" 
bajo testamento que otorgó en La Almiini; 
nueve de junio de mil ochocientos noven 
nueve ante el Notario D. Miguel Nolivos o ' 
que, después de dejar varias mandas o w' 
se dispone lo siguiente: *

«Del remanente de todos los demás sus bier 
muebles, inmuebles, créditos, derechos v acc;' 
nes que pertenezcan a la testadora instituía 
nombra heredero de todos ellos a sn ni- 
D. Santiago del Río Cubero, para que los 
y disfrute, autorizándole para que si contra» 
nuevo matrimonio, y tiene sucesión, puedadsr 
a sus hijos, a su libre albedrío, cuanto adquiei 
por esta disposición testamentaria.....y reeav¿ 
do todos los bienes que a la testadora pertenu 
can y no tengan destino, en los parientes mi; 
próximos de la testadora que residen enlaviih 
de Calatorao>,

Que en escrito fechado en veinticinco de 
brero último, en el que se hace constar qued: 
Santiago del, Río Cubero ha fallecido el día vei? 
titrés de diciembre último sin haber contraid» 
nuevo matrimonio ni dejado sucesión, según- 
acredita con la certificación de defunción que 
a aquél se acompaña, el Procurador D. Alfon;1 
Lozano, en representación de D. Simón y doói 
Nicolasa Jerez Lázaro, ha comparecido ¡mi- 
este Juzgado promoviendo, en nombre de te 
mismos, parientes de la testadora en el sexf 
grado, juicio universal de testamentaría sob'j 
adjudicación de los bienes que constituyen i» 
herencia yacente de aquélla, y solicita que, pr 
vios los trámites legales, se declare a D. Sim^ 
Jerez Lázaro, D.a Nicolasa Jerez Lázaro D.*C • 
cepción Jerez Lázaro, D.a Encarnación Ro^ 
Jerez y D. Pascual Rusel Jerez, todos vecino; 
de Calatorao y parientes de ¡a mencionada 
tadora en el sexto grado, con derecho porigM' 
les partes a los bienes de la misma.

Y a virtud de la expresada demanda se Haii- 
por medio de edictos a los que se crean con af
recho a los indicados bienes, para que comp 
rezcan a deducirlo ante este juzgada en e!^' 
mino de dos meses, a contar desde la foche >-■ 
la publicación del presente en la Gaceta 
drúl; previniéndose que el que comparezca e 
el juicio alegando derecho a los bienes deber- 
acompañar los documentos en que lo funde. 
el correspondiente árbol genealógico, y S1 11 
tuviera a su disposición alguno de aquellos6-^ 
presará el archivo en que se encuentren, t,‘r 
ciendo presentarlos oportunamente.

Dado en La Almunia, a ocho de marzo 
mil novecientos veintisiete. — Vicente 
Casimiro Sedaño.

Núm. 1.517.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins

tancia de la villa de La Almunia y su partido; I
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